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Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

infirmando que la parte demandante no subsanó las falencias que 

motivaron su inadmisión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, febrero 2 de 2023 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ   

 

   AUTO No. 146 

   RAD. 76001310301120230001200 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, febrero dos (2) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

   Visto el informe secretarial que antecede, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 C.G.P., el juzgado 

   RESUELVE: 

   1. Rechazar la presente demanda ejecutiva promovida 

a través de apoderado judicial por JUAN CARLOS QUIÑONES LANDAZURY en 

contra de GARVIN Y ASOCIADOS BUFETE DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

S.A.S., GONZALEZ CANAL S.A.S. y ANDRÉS MAURICIO MARIN MARIN por no 

haber sido subsanada oportunamente conforme lo dispuesto en el 

artículo 90 C.G.P. 

 

   2. Archívese lo actuado previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

E2 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  18 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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